
Año 1913—Número 64 Martes 18 de Marzo Página 249

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, sí en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Ártículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

j En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

| Toda la correspondencia se diri- 
H gira al Administrador del Boletín 

. Oficial.
1 Las suscripoione» y anuncios se 
i! servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

P8ESID£»CIÁ DEL COBSEW DE MISISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g,), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.^ BeatrÍ25 y D.^ María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Q-ííceta del 17 de Marx9 de 1913.)

iiimw mi

MINISTlíillO » 10111811

REAL ORDEN.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por la Junta Con 
sultiva da Seguros,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha 
servido disponer:

1 .® Que cuando la representa
ción legal en España de una So
ciedad aseguradora tenga inde- 
pendieotemeute de esta represec- 
tacion otros negocios que le obli
guen á llevar libros de comercio 
y efectuar balances, unos y otros 
habrán de estar completamente 
separados de los libros y docu
mentes que como Delegados de 
las entidades aseguradoras deban 
llevar.

2 .® Respecto á la necesidad 
de que concurran la mujer é hi 
jos del asegurado, para que pueda 
autorizarse á éste á tomar un an- 
licipio sobre su póliza, se invoca 
mal} à juicio de esta Junta, el 

artículo 428 del Código de Ou- 
mercio, para imponer esta obli
gación, que no debe subsistir, 
puesto ,que no pueden mermar 
ni los acreedores ni los herede
ros legítimos del que hubiese 
constituido el seguro las amplias 
y libérrimas facultades que éste 
tiene para cambiar el beneficia
rio sin necesidad de obtener el 
asentimiento de nadie, y la mis
ma regla debe aplicarse para to
mar préstamos sobre la póliza á 
título precario, que adquiere su 
eficacia y exigibilidad cuando 
llegue el vencimiento pactado; y

3 .® Que respecto á los poderes 
que deben tener los Delegados en 
España de las entidades asegura
doras, deben contener éstos cuan
ta? facultades sean necesarias pa
ra representar judicial y extra
judicialmente á la Sociedad en 
todo cuanto se refiera á las ope
raciones de seguros que realicen 
en España, y en especial las que 
se refieran al cumplimiento de 
las disposiciones legales vigentes, 
sin que las limitaciones que los 
Estatutos de la Sociedad establez
can puedan tener eficacia más 
que en la relación entre el Dele
gado y la Sociedad, pues lo que 
dá valor al contrato en las opera
ciones de España ts la firma del 
Delegado en este país, sin que se 
pueda considerar perfeccionado 
el mismo hasta que se estampa 
en éste la firma de dicho Dele
gado, pudiendo éste formular al 
Uansejo de Administración de la 
Sociedad las consultas que estime 
convenientes para salvar su res
ponsabilidad en relación con la 
Compañía que representa.

Lo que de Real orden comuni
co á V. L para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar 
de á V. L muchos años. Madrid,

6 de Marzo de 1913.— Villanue
va.—limo, señor Comisario ge
neral de Seguros, •

limo. Sr.: Solicitado por la Aso
ciación de Cazadores y por Cor
poraciones oficiales y particula
res, la modificación de varios ar
tículos de la ley de Caza, en el 
sentido de que se fijen épocas dis
tintas de las determinadas en la 
ley vigente para apertura y cie
rre de veda, y se modifiquen las 
disposiciones relativas á conce
sión de vedados de caza y sobre 
exportación al extranjero de to
da clase de pájaros y caza mayor 
y menor, y teniendo en cuenta 
que la diferencia de altitudes y 
clima de las distintas regiones 
de España puede determinar 
diferencias de épocas de semen
teras y recolección de las cose
chas y cría de la caza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que en el pla
zo de dos meses, á contar de la 
publicación de esta Real orden 
en la Gaceta, informen á la Di
rección Genera) de Agricultura, 
Minas y Montes, las Asociacio
nes de Cazadores, entidades agrí
colas, Consejos provinciales de 
Fomento y particulares á quie
nes interese, acerca de las modi
ficaciones que convenga introdu
cir en la ley de C^za vigente, no 
solamente en cuanto á la apertu
ra y cierre de la veda y á con
cesión de vedados de caza, sino 
también á los demás preceptos 
de la ley que por circunstancias 
climatológicas ú otras eapeciale.s 
convenga modificar.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efeiítos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 12 de Marzo 

de 1913.— Villanueva.—Señor 
Director general de Agricultura, 
Minas y Montes.

(Gaceta del 14 de de Mano 1913.)

■msimicffl miisciii.

tarai prwiitlil de VilUilid.
Por acuerdo de esta fecha Ias 

subastas de acopios de piedra con 
destino á las carreteras de Valla
dolid á Rueda yZiratán á la Mo*a, 
que estaban señaladas para el día 
25, se trasladan al 26 siguiente.

Valladolid 18 de Marzo de 
1913.—El Vicepresidente, José 
Jalon,--^^[ Secretario, J. Marti- 
ne;¡ Cabeaas.

NüM. 924.

Instituts Gsográliss yEstsdístiso..
Sección provincial de Estadística.

CIBOULAB.

Censo electoral.

Llamo la atención de los seño
res Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos que se citan á 
continuación de esta circular, de 
los que aún no he recibido las 
certificaciones que determinan 
los párrafos 3? y 4.® del artículo 
2.® del Real decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros 
de fecha 21 de Febrero de 1910, 
conforme á lo que manifesté por
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circular de 25 de Febrero úlliino, 
publicada cou el número 65*2, en 
el «Bolotin odcial» del día 27, pa
ra que me las remitan sin pérdi
da le tiempo por serme muj’ ur
gentes, à ñu de poder formar, en 
el plazo señalado en dicho Real 
decreto, las listas de incluidos y 
excluidos, adviríióndoles que de 
no cumplir en seguida procederé 
contra los morosos de acuerdo con 
lo que dispone la Ley.

C^n objeto de evitar reparos, 
les intereso nuevamente que se 
fijen bien en mi citada. circu
lar de 25 de Febrero, en la que 
se expresa de una manera clara 
y terminante la forma enque han 
de extenderse las certificaciones 
y les conceptos que deben com- 
I^render, sobre tolo en lo_ relati
ve á vecindad y tiempo^ de resí- 
denoia paraiasinclusiones y liem- 
po que hace perdieron la vecin
dad con arreglo á la ley Muni
cipal para las exciuxicnes

Valladolid 17deMarzo de 1913. 
—El Jefe de Estadística, JuHo 
Bae-s'a.- '

AyanlamientüS en desenbierto.

Aguilar de Campos 
Alaejos ■ 
Ataquines
Barcial de la Loma 
Becilla de Valderaduey 
Berrueces

/ Bobadilla del Cimpo
Bolaños de Oampos
0 ib'ezou
Cibezon de Valderaduey 
Cabreros del Monto " 
Campaspero ,
CimpiHo (El)
Camporredondo
Carpio
Cisasola de Arion
Castril lo de Duero 
Cbslrillo-Tejeriego 
Castromembibre 
Cistromonte
Cervillego de la Cruz 
Cistérniga .
C goces de Iscar
Corrales de Duero
Cubillas,de Santa Marta 
Curiel
Encinas de Esgueva 
Fontihoyuelo 
Fuensaldaña
Fuente Olmedo
Herrín de Campos
Iscar
Medina de Rioseco
Melgar de Abajo
Me gar de Arriba
Monasterio de Vega 
Montealegre
Mola del Marqués
Mudarra (La)
Muriel
Olivares de Duero
Olmedo
Olmos de Esgueva
Palacios de Campos
Pu m 1 la (La)
Pedrosa del Rey

Peñaflor
Piña de Esgirwa
Piñel de Abajo
Piñel de Arriba
Pobladura de Sotiodra
Pol los
Portillo
Pozuelo de la Orden
Puente Duero
Quintanilla de Abajo
Quintanilla del Mo’ar
Rábano
Ramiro
Robladillo
Rodilana
Rueda
San Cebrián de Mazote
Sao Miguel dal Arroyo
San Miguel del Pino
Sao Romáo de la Hornija
Santa Eufemia
Santervás de Campos
Sardón da Duero
Serrada
Siete Iglesias
Tordehumos
Tordesillas
Torrecilla de la Orden 
Torrelobatón •
Torrescárcela
Traspinedo 
Trigueros
Urones de Castroponce 
Valdeuebío
Valoria la Buena
Valveidé de Campos 
Velliza
Viloria
Villacarralón
Villacreces
ViUaesper
Villafrades de Campos 
Villagarcía de C$mpos 
Villagómez la Nueva
Villalán de Campos
Villalón do Campos
Villán de Tordesillas 
Villanubla
Villanueva de Duero
Villanueva de San Mancio 
Villarmentero 
Villavaquerín
Vil lave! lid 
Villavieja 
Wamba
Zorita de la Loma

NúM. 891.

USlVERSIDADUmAllL^A
Facultad de Medicina,

Con arreglo al Reglamento del 
Hospital Guoíco de Madrid de 6 
de Diciembre de 1907 y Real or
den de 24 de Febrero último, se 
anuncian para su provision por 
el presente, cuatro plazas de Mó
dicos de guardia del Hospital 
Clínico de la Facultad de Medi
cina, dotadas con el haber de 
mil quinientas pesetas cada una, 
consignadas en el Presupuesto 
vigente.

Los aspirantes habrán de diri
gir sus. solicitudes á este Recto
rado en el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al de 

la inserción de este anuncio en 
ia Gaceia, acompañánJolas de los 
documentos que acrediten:

1 .’ Poseer el título de Doctor 
ó tener aprobados los ejercioios de 
dicho grado de Medicina.

2 .” No exoe ler de cinco años 
desde la fecha ,de los ejercicios 
de Licenciado en Medicina; y

3 ,® Haber sido Alumno inter
no en propiedad de cualquiera 
Facultad de Medicina del Reino.

Valladolid 13 de,Marzo de 1913. 
—-El Rector, Nicolás de la Fuen
te Arrimadas.

•oiiMOoim. •
Nüu. 892.

ijLiiasÆù cgnstiticíonal de Valladoliil.
ANUNCIO.

Habiendo acordalo este Exce
lentísimo Ay untamientocelebrar 
la subasta para contratar el ser
vicio de transporte da materiales 
para toda clase de obras que se 
ejecutan por administración du
rante el corriente año, se anun
cia al público, en virtud y á los 
efectos del artículo 29 del Real 
decreto Instrucción para la con
tratación de servicios provincia* 
les y municipales de 21 de Ene
ro de 1905, á fín de que, dentro 
del plazo de diez días, á contar 
de la fecha de la inserción de es
te anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, puedan presen- 
tarse las reclamaciones que se es
timen oportunas.

Valladolid 15 de Marzodel913. 
—-El Alcalde, Fndio Gomes 
Dies.

—   '■——
Num. 893. '

Ajantaiiiieiito constltucioaal le Vallalolil.
ANUNCIO,

Habiendo acordado este Exee- 
lentisimo Ayúntamieutocelebrar 
la subasta para contratar el su
ministro de material silíceo y 
calizo con destino á la reparación 
de calles y caminos de esta C u- 
dad durante el corriente año, se 
anuncia al público en virtud y á 
los efectos d«l artículo 29 del 
Real decreto Instrucción para la 
contratación de servicios provin
ciales y municipales de 24 de 
Enero de 1905, á fin de que, den
tro de! plazo de diez días, á con
tar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el «B.jletín ofi
cial» de la provincia, puedan 

presentarse las reclamacionesque 
se estimen.oportunas.

Valladolid 15 de Marzod81913. 
— El Alcalde, Fmilio Gomes 
Dies, 

-—-------- —
NuM. 894. 

lyuotaueiito Eonstitinional le tallalolil

ANUNCIO*
Habiendo acordado este Exce

lentísimo Ayuntamiento adqui
rir la casa número 33 ue la ca
lle de Pí y Margall para la pro
longación de la del General Ruiz, 
y sancionado dicho acuerdo por 
ia Junta Municipal en sesión ce
lebrada el 25 de Enero último, 
el expedientó se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento (Negociado de Obras). 
Lo que se anuncia al público, á 
fin de que en el plazo de diez 
dias,contadosde3de el de la inser
ción de este anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia,pue
dan presentarse las reelamicío- 
nes que se estimen oportunas.

Valladolid 15 de Marzodel913. 
-—-El Alcaide, Fmilio Gomes 
Dies,

Núm.899.
Matapozuelos.

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el pliego de con
diciones para la subasta del alum
brado público de luz eléctrica en 
esta villa, .por un período de seis 
años, se anuncia al público en vir
tud y á los efectos del artículo 
29 del Real decreto ó Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, relativo 
á la contralacion de servicios pro
vinciales y municipales, á fin do 
que durante el plazo le diez días, 
á contar desde la insertion de esto 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, puedan presen- 
tarse las reclamaciones pArtineu- 
tes.

Matapozuelos 14 da Marzo de 
1913.—El Alcalde, Aurelio Ro
dríguez.—El Secretario, Agustín 
Martin.

NuM. 857.
Medina del Campo

Extracto de acuerdos adoptados 
por el Ilustre Ayuntamiento 
do esta vila. durante el mes de 
Febrero último y que se forma 
por el infrascrito Secretario en 
cumplimiento y á los efectos 
prevenidos en el art. 109 de la 
vigente ley Municipal.

Día 5 -^Preside el AloalJe'so- 
ñor Molón Mier.

Fué desestimado lo solicitado

MCD 2022-L5



18 de Marzo d-e 1913 231

Ncm. 902.por Wenceslao Herrero, con el i rectificación en el cuartel «Mar- i Hioióronse algunos ruegos y
fin do que se le señalara un sitio 1 qués de la Ensenada», es para preguntas, y se levantó la sesión. ■ Santibáñez de Valcorba, 
determinado para realizar por su reintegrarse en el término di Medina dal Citnpo á 10 de
cuenta la cremación de toda clase cuatro años, conformo al conve- Marzo de 1913.—El Secretario, Para que la Junta pericial de 
de animales muertos con dere- nio ya aprobado por el Ayunta- Millán Miguel. esta villa pueda proceder en su
cho á utilizar las pioles de los miento. 2.“ Que el empréstito ha Dése cuenta al Ilustre Ayun- día á la formación del apéndice

de realizarss con el «Banco de tamiento en la próxima sesión. al amillaramiento de toda clase
LLUoLuvo* 1 1

Se concedió á D. Rogelio Gar- España», al interés corriente que Medina del Campo á 11 de Mar- de riqueza de este término mu- 
cía terreno para una sepultura tiene fijado dicho establecimien- zo.de 1913.—El Alcaide, Juan nicipal para el año de 1914, los 
en el Cementerio. to. 3." Que la garantía que sa Molón. contribuyentes que hayan sufri-

A los Maestros.auxiliares de las ofrece para responder de esta Diligencia.—Dada cuenta dal do alteración en su riqueza pue*
Escuelas Nacionales de primera operación es personal. 4.° Que la precedente',extractodeacuerdos,el den presentar las oportunas altas
enseñanza da esta villa, se les amortización será en el plazo de Ilustre Ayuntamiento le aprobó y baja? en la Secretaría de este
desestimó una petición sobre asig- cuatro años; y 5.® Que se autori- por unanimidai en la sesión or- Ayuntamiento, hasta el día 30
nación mensual de una grati- za al Sr. Alcalde para que en su diñaría de este día, acordando su del próximo mes do Abril, con
tificaoion ^^^ pueda concurrir en repre- publicación enel«BoletÍQ oficial» los documentos correspondientes.

Se acordó la inclusisn de un sentaeion de este Ayuntamiento de la provincia. pues pasado dicho plazo no serán
peticionario pobre en las listas al acto da otorgamiento de eleva- Madina del Campo à 12 da Mar- admitidas las que se presenten,
para ai servicio benófico-sanita- clon del convenio á escritura zo de 1913.—El Sicretario, Mi- Santibáñez de Valcorba 15 de
no, y despues de algunos ruegos páblioa. Hán Miguel.-V." B “, El Aid- Marzo de 1913.-B1 Alcalde, To-
y preguntas, se levantó la sesión. Oía 24.—Sesión extraordinaria de, Juan Malón. más Gómez.

Día 11.—Sesión extraordina- presidida por el Alcalde Sr. Uo- _______ Coa el propio objeto é igual
ria presidida por el. Sr. Alcalde Ión Mier. término invitan Jo. Ayuntamien-
D Juan Molón. S® verificó el sorteo de los Núw. 9>cd. tos do

Se acordó autorizar á la Alcal- \ asociados que con el Ayunta- Palazuelo de Vediia. Ceinos
día para que por cuenta del capí- miento han de constituir la Jun- Esguevillas
tuío H'del vio‘ente presupuesto ta municipal durante el año ac- Terminados los repartimientos Villabarúz deCimpos 
se abonen los”gastos oportunos tual, resultando elegidos los si- do consumos y arbitrios extraor- Villalba del Alcor
que se ocasionen coa motivo de guíentes: D. Francisco Caballero dinarios sobre paja y leña para 1 Villamuriel de Campos
la inauguración de la Escuela Reguero, D. Victoriano Lopez el año actual, se hallan expuestos
Militar.” Alvarez, D. Calixto Mier Pierna- al público en la Secretaría de es-

NÚM. 923.

NÚM. 898.

Fué aprobado el documento de vieja, D. Eulogio Palomar Orte- te Ayuntamiento por término de 
convenio en que constan las bá- ga, D. Felipe Sánchez San Mar- ocho días, para que los contribu
ées acordadas entro el ramo de tin, D. Juan Garrido Martin, don yentes en los mismos comprendi- 
Guerra y el Sr. Alcalde en re- Hermenegildo Gonzalez Lopez, jog puedan examinarlos y pre- 
presentacion del Ayuntamiento, D. Marirno Caballero Herrero, sentar las reclamaciones que ere- 
para un anticipo de ciento velo» D. Francisco GrfuentesDiaz, don yereo justas, pasados los cuales 
ticinco mil pesetas que éste ha Afrodisio Murioz Arranz, D. Elías g^ reunirá la Junta de agravios 
de hacer á aquél, con objeto de Navas Rodríguez, 1). Fermín del para resolverías. 
reedificar una parte del cuartel Río Aranda y D. Alfredo Velasco Palazuelo de Vedija á 15 de 
«Marqués da la Ensenada». I Lopez Baños._ 1 Marzo de 1913. El Alcalde, An

Día Í4.—Preside el Alcalde Día 26 —Presidió el Alcalde j get Bueno.
D Juan Molón. j D Juán Molón.

Se aprobó el extracto de acuer- Fué aprobada la distribución 
dos adoptados por el Ayunta- de fondos para el mes de Marzo, 
miento en el mes Je Enero Ú!- Se aeorJÓ autorizar á la Comí- - . Valcorba
y^^Q sion de Mercados, para que ad- Santibanez do vaicorn .

Se adjudicó definitivamente á quieran sí se precisan, dos roma- j^^ habiendo comparecido al 
Norberto Martin Rubio, vecino uas para el servicio del Peso Real, .¿gto de clasificación y declaración 
de Lomoviejo, la subasta de corta En virtud de denuncia hecha j^ soldados el mozo número seis 
y aprovechamiento de 374 árbo- por el Concejal Sr. Rodríguez jei actual reemplazo Pedro Parra 
les de olmo de las márgenes del respecto á ciertos actos de carác- V0iasco,habióndolo hecho un her
ido Zapardiel, en la cantidad de ter fraudulento cometidos por el ^^^^^^ manifestando que dicho 
1.696 pesetas. arrendatario del servicio de pesas ^^^^ ^^ hallaba en la República

Se acordó solicitar del Minia- y medidas, se acordó que se ios- Argentina, se le cita por medio 
terio de Fomento unasubvencion truya el oportunoexpadiente para ¿^ j^^ presente para quecomparez- 
para la Fiesta del Arbol. depurar las responsabilidades que 1 ^ ^j ¿j^ treinta del actual.

Día 19.—Presidió el Sr. Alcal- existan. última domingo del mes, y de
de D. Juan Molón. Fueron designados varios pa- ^^ verificarlo se le considera

se concedió autorización para j dres de mozos para que como tes- ^^ prófugo en conformidad con
reedificar una casa en la calle de tigos declaren en los expedientes ^^ ^^^ dispone la ley de Recluta-
Artillería y para reformar la fa- 1 de excepciones do quintas. miento vigente; es hijo de Pedro
chala de otra casa en la Plazuela Sa concedió uiv socorro á un 1 ^^ Deogracias.
j^l goj^ enfermo pobre para trasladarse al Saatibañez de Valcorba 15 de

Con* relación al proyectado Hospital provincial de Valladolid. j^^^j^^ ¿^ 1913.—El Alcalde, To-
empróstito de 125.000 pesetas, Se acordaron varias inclusio- ^^^ Gómez.
se acordó: 1.® Que el anticipo de nes en la lista para el servicio
la expresada cantidad que el benófico-sanitario, y se desestimó - ------ ----------- —-
Ayuntamiento ha de hacer al otra petición sobre el mismo 
ramo de Guerra para las obras de | asunto. I

Num. 922.

Santibáñez de "Valcorba.

HaUándose termioado el repar- 
timiento de consumos vecinal 
correspondiente al aSo actual se^ 
balla de manifiesto en la Secre
taría do esta Corporación, á fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan presentar 
las reclamaciones de agraviog^ 

i que á su derecho convengan du
rante e! plaw de ocho días conta
dos desde la inserción del presen
te en el «Boletín oficial» de la 
provincia, y una vez transcurri
do no se admitirá ninguna recla
mación.

Santíbahez de Valcorba 17 do 
j Marzo de 1913.—El Alcalde, To

más Gómez.

NÚM. 904.
Traspinedo.

Confeccionado por la Junta 
municipal el repartimiento de 
consumos para el año actual, se 
expone al público en la forma 
acostumbrada por término de 
ocho días, para que durante ellos 
puedan los contribuyentes exa- 
minarle y presentar la? reclame- 

| cienes que estimen pertinentes, 
en la inteligencia de que trascu- 

j rrido que sea no se admitirán las 
que se formulen.

Traspinedo 15 deMarzode 1913. 
. —El Alcalde, Narciso Villa.
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Nou. 919.
Víllamuriel de Campos.

El Ayuntanaianto de mi presi
dencia tiene acordado que aso- 
ciándose á varios vecinosde edad, 
y conocedores de las cosas del 
» ampo, señalar los puntos de en
trada y salida de las servidum 
bres públicas de este pueblo, de
nominadas senda de los Frailes, 
camino de Bolaños y. carro de los 
palomares.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
y con el fin de que por ninguno 
se alegue ignorancia.

ViUamuriel de Oimpos 15 de 
Marzo de 1913 —El A lo Ude, Bal
domero Lopez.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPR OMISARIOS

Año 1913,
LISTAS de los señores Concejales 

y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección do Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el ártículo 25 do la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Villacarralón.
Concejales

D. Justo Rojo Franco
» Eusebio .Helguera Torío
> Tomás Pardo Franco
» Fidel Lopez Mozo
> Feliciano Vega Ibáñez
> Raimundo Alonso Martínez

Mayores contribicyentes
D. Justo Pardo Rojo

» Celiano Pardo Rojo
> Canuto R(<jo Franco
» Francisco Rojo Franco
» Julián Tejedor Gutiérrez
» Nicolás Franco Mozo
» Sabino Rojo de la Rosa
> Euífenio Pardo Franco
» Félix Vega Pardo
» Gregorio Martínez Alonso
> Andrés Bartolomé Ballesteros
> Quirino Ibáñez Leal
» Santiago Ibanez Pardo
> Pedro Pardo Candelas
> Félix Gordon Gutiérrez
> Marcelo Cisneros Pardo
» Santiago Bosque Martínez
> Felipe del Pozo Cimas
» Pablo Pascual Diez
> Tomás Ibáñez Pardo
> Tomás Helguera Torio
> Filiberto Rojo Rojo
> José Rojo Vega
* Fernando Rojo. Leal

Juzgados de primera instancia 
ó irstruccioa.

NOm. 917.
VALLADOLID.—PLAZA.

Dou PranciFco Zurbano del Val, 
.Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que en autos que 

se s guen en este Juzgado por el 
piocedimieuio judicial sumario 
estab ecido en el artículo ciento 
treinta y uno de la vigente ley

Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador Dou Pablo Miralles 
Prats, en nombre de Don Nicolás 
Balmes Fernandez, contra don 
Ernesto Alvarez Guerra, para ha
cer efectivo un crédito hipoteca
rio de siete mil doscientas pese’ 
tas de principal, los interests y 
las costas, he acordado por pro 
videncia de hoy, á instancia del 
actor, proceder à la segunda su
basta de la Anca hipotecada, que 
á continuación se describirá, se
ñalando para dicho acto el día 
diez y seis de Abril próximo á las 
once y media de su mañana en 
la Sala .Audiencia de este Juzga- 
gado, sirviendo de tipo para la 
subasta el setenta y cinco por 
ciento de la primera, ó sea la su
ma de seis mil ciento cincuenta 
pesetas; previnióndose que no se 
admitirá postura que sea inferior 
á dicho tip q que para tomar par
te en el remate, deb-rán los lici
tadores consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por cié ito de in
dicada suma,sincuyo requisito no 
serán admitidos; que los autos y 
la cerlifioabiou del Registro á que 
se refiere la regla cuarta del au 
les expresado artículo, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda este edicto, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y 
que la finca no tiene mas carga 
que la hipoteca á favor de don 
Nicolás Balmes que motiva esto 
procedimiento.

Finca que se sub isla
Una casa sita en el casco de 

esta Ciudad y su Plazuela de Te-, 
norias, en la quo la corresponde el 
número doce, con puerta acce 
seria á la calle de Gurudures, en 
la que le corresponde el número 
dos, que linda por su derecha.en 
Irando con fábrica de ourtidjs de 
D, Arsenio Guerra, por izquierda 
con fábrica de curtidos de D. Ig
nacio Duraugo, y pj)r su.frente 
con la Plazuela de las Tenerías y 
calle de Qurtidores y accesorio 
con el río Pisuerga; no pudiéu- 
dose determinar la superficie que 
ocupa.

Dado en Valladolid á catorce 
de Marzo de mil novecientos tre
ce.— Francisco Zurbano —El Se 
cretario, Rafael R de la Ouesta
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Noy. 897.
REQUISITORIA.,

Serrano Ibáñez, Josó,'(á) Cuar
tillas, domiciliado ú timamente 
en Madrid, Puerta de Atocha, 
número 24, hijo de Pedro y de 
Josefa, de 32 años, soltero, ase
rrador mecánico, y natural de 
Villena (Alicante), (¿uyo actual 
paradero se ignora, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Medi
na del Campo para sor reducido 
á prisión decretada en causa ins
truida contra ei mismo sobre es
tafa por viajar sin billete y daños, 
hacerle saber el auto de termina
ción dictado en dicha causa y ser 

emplazado p^ra ante la Superio
ridad.

Medina del Cimpo 15 de Mar
zo de 1913.—Antonio Bascon.

’ NúM.'*896.
VALORIA LA BUENA.

Don Félix Gazo Calvo, Juez de 
primera instancia de esta villa 
y su partido.
Higo saber: Que en autos eje

cutivos seguidos á nombre de don 
Mariano y Don José Chato Perez, 
Médicos, vecinos de Cevico de la 
Torre, contra Tomás Escribano 
Fuente, labrador, que lo fué de 
Villafuerte, hoy de ignorado pa
radero, sobre pago de mil ciento 
cuareuta y tres pes cas y cin
cuenta céntimos, por rentas y 
préstamo, se despachó manda
miento de ejecución contra sus 
bienes, practicándose embargo 
sin el previo requerimiento de 
P'^g<> y P^r Í^ misma razón se ie 
cita de remate por medio del pre
sente, concediéudole el término 
de nueve días para que se persone 
en los autos por medio de Procu
rador y se oponga á la ejecución 
si le conviniere.

Dado en Valoria la Buena á 
catorce de Marzo de mil nove
cientos trece.—Félix Gazo. — El 
Secretario, Isidoro Meriel

«mSüb.
NOw. 925.

£1 Director del Parque de su
ministro de latendencia de 
esta Plaza.
Hace saber: Que deb eudo ce- 

lebrarse un concurso para la ad
quisición de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
las atenciones de este Parque y 
Depósito de Ciulad Rodrigo du
rante el mes de Abril pióximo, 
pueden los que deseen tornar par 
te en la licitación, presentar pro
posiciones, arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, 
extendidas en papel sallado de 
11.“ clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acredita la perso
nalidad dal firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantiJa.l 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tras de los artículos que se ofrez 
can á la venta.

El acto tendrá lugar'el día 4 del 
citado mes de Abril á la hora 
de las once, rigiendo el reloj del 
Establecimieuto, en el Parque de 
Intendencia de esta plaza, sito en 
el ex-convento de San Agustín, 
ante la. Junta económica del mis
mo,con sujeción al pliego de con
diciones qu3 estará de manifiesto 
todos los días no feriados, hasta 
el anterior al del concurso, de 

zonce á trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará coa 
arreglo à lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1.“ de Julio del año de 
1911, en el Reglamento de contra
tación administrativa del ramo fié 
Guerra de 6 de Agosto de 1909, 
en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra é Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
á la llana, durante el término de 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas prophsiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.

Artículos que son objeto 
de concurso

Parque
Depósito 

de 
Ciudad- 
Rodrigo

Q. métricos Q. métrico!

Harina de 1.* clase.. . 10 >
Sal... ...... 4 »
* 1 Subsistencias, 100'00.. .
-^ 1 Acnarhlamiento, 262'00.. .. ’ 362 13

-g 'Subsistencias, 150'00. . 
g ilcaartelamiento, 150'00 . 300 - >

Carbón de hulla- . . 76 >
Cebada. . . . . . 1805 67
Paja corta para pienso 2537 202
Carbón de encina.. . 
Paja larga para relie-

59 22

no de jergones y ca
bezales...................... 78

Jabón.. . , 3 >
Petróleo (Litros). . 16 7

Valladolid 17 de Marzo de 
1913.—Pablo Giménez,

Modelo de proposition.
Don. ., domiciliado en...., pto* 

vincia de .... calle de.... núm.,., 
coa cédula personal de...., clase, 
núm..., que acompaña, enterado 
delauuncio publicado eu el«Bol€- 
tiu oficial» de la provincia fecha 
de.', de.....  para el suministro de 
varios artículos en el Parque de 
Intendencia deesta plaza y Depósi
to de Ciudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego de condi
ciones á que eu el mismo se haco 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de..... pesetas. .,, 
céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto en 
que com parece.

Valladolid.... de.......de.....
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el 
título de la ca.sa ó razón social.)

Imprenta dal Hospicio provincial
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